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1 . __ _ SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
- f3 E5ta. g ¿KT . DIRECCION GENERAL DE ZONA FEBERAL MARITIMO

' ' ' " __ ' “i TERRESTRE YAMBIENTES COSTEROS
saca-ETTATAAA EEE ii -E EXPEDIENTE: 53/39100C.A.: 16.278.714.1.6-143/2000

Oficio No. SGPA—DGZFMTAC- 2 7 8 i; ¡2016
Ciudad de Mex:co,a ¿1 5 ¿EL

M.V.Z. MARTÍN VARGAS PRIETO,
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT
EN EL ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTE

Por este conducto, me permito Solicitar atentamente a esa Delegación Federal a su cargo, gire sus instrucciones a
quien corresponda, con el objeto de que, de no mediar inconveniente, nos apoye en Ia realización de la notificación y

. entrega del Siguiente documento:

1.- Resolución administrativa número <5 e : , de fechaz 5 JUL ?ms , por ¡virtud dela cual esta
Dirección General determina conceder una prórroga a la vigencia del Título de Concesión No. DGZF-UBOIOZ, emitido a
favor de [a C. GUILLERMINA ARELLANO DELGADO, respecto de una superficie de 7.47 rn2 de zona federal
maritimo terrestre, exclusivamente para local comercial para venta de artesanías, localizada en Parían de
artesanías BOcana, local número 11, módulo oriente, fraccionamiento Hornos, municipio-de Acapulco, estado
de Guerrero.

Lo anterior, de conformidad con las formalidades previstas en los articulos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo toda vez que el último domicilio para Oir y recibir notificaciones señalado en el expediente al rubro
citado se ubica en el estado de Guerrero salvo que se percate de la existencia de alguna causa debidamente
Justtfcada que lo impida

Asimismo agradeceré a Usted hacer llegar a la brevedad posible a esta Dirección General, una vez efectuada las
notificaciones que nos ocupan, las constancias de notificación en original para que estas Sean agregadas a laS
constancias que integran el expediente administrativo respectivo.

Sin otro particular, le envi- an cordial saludo.

LIC. CARLOS AN
LQWJA‘ÉC " "

Eiercito Nacional No 223 Colonia Anáhuac Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320 Ciudad de México I
Tel. {55] 5624-3400 Ext 23505 www.semarnat.gnb. mx
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, su BSECRETARÍA DE oEsrróN PARA LA PROTECCIÓN AMBiENTAL;. DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMOTERRESTRE v AMBIENTES COSTEROS
:LIKJALETAAÉA Air-r

AA ra ¿2:1 rar. A Ai armar:
"f iïfiíuifiüé ÏJAÏLFRA'LEÉ

EXPEDIENTE No. 53139100
C.A.: 16.278.714.1.6—143/2000

BITACORA: 12/KV-0202/03/2016

RESOLUCIÓN No. u ¡2016

Ciudad de Mexico, a 2 E ¿mi mig

Vista para resolver la solicitud de Prórroga del Título de Concesión No. DGZFaO30/02, dentro del expediente al
rubro citado, se dicta la siguiente resolución administrativa que a la letra dice:

RESULTANDO

PRIMERO.- En fecha 19 de marzo de 2002, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, porconducto
de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental, emitió a favor de la C. GUILLERMINA ARELLANO
DELGADO, el Titulo de Concesión No. DGZF-OBOIOZ, sobre una superficie de 7,47 m2 de zona federal marítimo
terrestre, asi como las obras existentes en Ia misma consistentes en parian de forma cuadrada, construido
con cimentación de piedra brasa y zapatas de concreto armado, de donde se desplantan las columnas de
concreto armado, que forman la estructura del parian, techo de palapa, piso de concreto armadoy acabado
escobillado, muro perimetral de protección, localizada en el. Pa‘rían Artesanal Bocana, local número 11,
Modulo Oriente, Fraccionamiento Hornos, municipio de Acapulco, estado de Guerrero, exclusivamente para
uso local comercial para venta de artesanias, que para los efectos del pago de derechos de conformidad con
el articulo 232—0 de Ia Ley Federal de Derechos se clasificó como uso general, con una vigencia de 15 años,
contados a partir de la fecha de su entrega, la cual se formalizó el dia 09 de abril de 2002.

SEGUNDO.- En fecha 30 de marzo de 2016, se recibió en la Delegación Federal de esta Secretaria en el estado
de Guerrero, Ia solicitud de prórroga a la vigencia del Título de Concesión No. DGZF-030i02, presentada por la C.
GUILLERMINA ARELLANO DELGADO.

CONSIDERANDO

|.- Esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, es competente para analizar y resolver la solicitud de prórroga de la concesión
formulada, toda vez que esta autoridad administrativa es competente para ejercer los derechos de la nación en
todo el territgíiinacional donde se ubiquen la zona federal maritimo terrestre, las playas marítimas, los terrenos

Ejército Nacional No. 223, Colonia A'na'huac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Posta! 11320,. Ciudad de México.
www.semarnat.gob.mx
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4. , SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. ‘< DIRECCION GENERAL DE zoNA FEDERAL MARÍTIMO
TERRESTRE Y AMBIENTES cosreaos

sracerraaia ser;
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rr necesites HAÏLERALEE
EXPEDIENTE No. 53l39100

C.A.: 16.278.714.1.6-143/2000
BITACO RA: 12/KV-0202/03/201 6

ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas maritimes, de conformidad con lo dispuesto pcr los articulos
25, 27, 28 y 90 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; to, 2o fracción I, 14, 16, 26 y 32 Bis L
fracciones l, VIII y XXXIX de la Ley Organica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones l, Il,
IX, Xlll y XXl, 7, 8, 9, 11, 13, 16, 17 fracción l, Ill, IV, V y VI, 28 fracciones I, II, ill, V, Vi, Xll y Xlll, 72, 73, 119, 120,
127, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 15-A, 19, 35, 36, 38, 42, 44,
46, y 57 fracción l de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; to, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 10, 24, 25, 26, 29, 30,
35, 36 y 38 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 1, 2 fracción IV y XXlll, 3, 18, 19 y 31 fracciones I, IX, XIV
y XV del Reglamento Inten'or de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y el Acuerdo por el que se
dan a conocer los formatos de los tramites a cargo de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
las materias que se indican; publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el 15 de diciembre de 2015.

ll.- En principio, se debe señalar por esta Dirección General que del estudio a Ia solicitud de prórroga que nos
ocupa, se advierte que mediante formato único de Trámites de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes
Costeros, la C. GUILLERMlNA ARELLANO DELGADO, refiere a un'Título de Concesión No. DGZF-029l02,
emitido dentro del expediente 53139099, sin embargo en el escrito de fecha 29 de marzo de 2016 se señala que
la solicitud de prórroga refiere al Título de Concesión No. DGZF-O30I02 emitido dentro del expediente 53/39100,
en tal virtud esta autoridad toma en consideración tales manifestaciones y procede a resolver la solicitud de prórroga

- de conformidad con los datos señalados en el escrito ya referido.

IIl.- Que los Titulares de una concesión de zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier
otrohdepósito formado por aguas marítimas, podrán solicitar la prórroga de la concesión que les fue otorgada, -
siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en los articulos 73 de la Ley General de Bienes Nacionales, y
30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, preceptos que a la letra establecen Io siguiente:

Ley General de Bienes Nacionales

“Articulo 73.-.Las cóncesiones sobre inmuebles federales, salvo excepciones preiristas en otras
leyes, podrán. otorgarse por un plazo de hasta cincuenta años, el cual podra ser prorrogado una
o varias veces sin exceder el citado plazo, a juicio de la dependencia concesionante, atendiendo
tanto para su otorgamiento corno para sus prórrogas, a lo siguiente."

l.- El wie de la inversión que el concesionario pretenda aplican

—
._,....-...-_,...,,.h. ......

Ejército Nacionai Ne; 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidaign, Código Postal 11320, Ciudad de México,
wwwcemamatgóhtmx
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r SUBSECRETARÍA DE GEsTlóN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALDIRECCION GENERAL DE-ZONA FEDERAL MARÍTIMOTERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS
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EXPEDIENTE No. 53/39100
C.A.: 16.278.714.1.6—143/2000

BITACORA: 12/KV-0202/03/2016

ll.- El plazo de amortización de la inversión realizada;

lll.- El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad;

lV.- La necesidad dela actividad o del servicio que se preste;

V.- El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo y de lo dispuesto
por las leyes especificas mediante las cuales se otorgó la concesión;

VL- El valor que al término del plazo de la concesión, tengan las obras e instalaciones realizadas
al inmueble por el concesionario, y

Vll.- El monto de la reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del
servicio prestado.

El titular de una concesión gozará de un término equivalente al diez por ciento del plazo de la
concesión, previo al vencimiento del mismo, para solicitar la prórroga correspondiente, respecto
de la cual tendrá preferencia sobre cualquier solicitante. Al término del plazo dela concesión, o
de la última prórroga en su caso, lasobras e instalaciones adheridas de manera permanente al
inmueble concesionado pasaran al dominio de la Federación.”

Reglamento para el Uso yAprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

“Articulo 30. La Secretaria podra prorrogar concesiones para el uso, aprovechamiento y
explotación de la zona federal maritimo terrestre y de los terrenos ganados al mar o a cualquier
otro depósito que se forme con aguas marítimas, siempre y cuando se presenten los siguientes
supuestos

l. Que la solicitud se presente dentro del año anterior, pero antes de cuarenta y cinco dias
naturales anteriores al vencimiento de la concesión.

ll. Que la superficie sea igual a la originalmente" otorgada en concesión.

lll. Que no haya variado el uso, aprovechamiento y explotación por los. que fue otorgada.

lv. Quíïolicitante sea el titular de la concesión.

wwwsemarnatgobmx
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SUBSECRETARÍA DE GEsTióN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALDIRECCION-GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMOTERRESTRE Y AM BlENTES COSTEROS
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EXPEDIENTE No. 53l39100
C.A.: 16.278.714.1.6-143l2000

BITACORA: 12/KV—0202/03/201 6

V. Que se haya cumplido con las disposiciónes de la ley y del Reglamentoy con todas y cada
una de las condiciones de la concesión, asi como que no exista sanción grave al usuario del bien
concesionado; '

La Secretaria resolverá sobre el otorgamiento de la'prórroga de concesión en un plazo no mayor
de treinta dias naturales contados a partir dela fecha en que la solicitud respectiva se haya
recibido. -

Previa a la entrega del titulo de prórroga de concesión, la Secretaria procederá a levantar el acta
de reversión correspondiente, de conformidad con la Ley, para lo cual el solicitante debera
brindar todas las facilidades para la practica de esta diligencia, entendiéndose que sin este
requisito no podra otorgarse la prórroga de concesión.

El hecho de que el ocupante continúe utilizando el area de propiedad federal que le fue otorgada
en concesión al vencimiento de esta, y que realice el pago de los derechos correspondientes, no
debera entenderse como prórroga de la misma.”

a, lV.- Que esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, de un analisis realizado
a la‘ totalidad de constancias que obran agregados en autosldel expediente al rubro citado, se pudo constatar lo
siguiente:

Ejército Nacional No. 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1132i], Ciudadda México;

La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante la Delegación Federal de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Guerrero, el dia 30 de marzo de 2016, de manera previa
al vencimiento del Titulo de Concesión No. DGZF-030l02.

La solicitud que da origen a la presente resolución fue suscrita por la C GUILLERMINA ARELLANO
DELGADO, titular de Ia concesión No. DGZF=O—30l02.

La superficie concesionada, actualmente no se encuentra sujeta a resolución administrativa o judicial.

Con base en las consideraciones señaladas y ante la falta de elementos que indiquen cualquier
incumplimiento en relación con las obligaciones a que se ha encontrado sujeta, use presume que a la fecha ..
de la solicitud Ia C. GUILLERMINA ARELLANO DELGADO, ha cumplidocon todas y cada una de sus
obligaciones de caracter fiscal en cuanto al pago’de los derechos derivados de caracter de concesionaria
y ocupante de la zona federal marítimo terrestre. ' '

www.semarnat.gob.mx
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BITACORA: 12/KV-0202/03/2016

V. En el expediente en estudio obra el original del recibo de pago de derechos por el monto de 82,267.00
M.N., por concepto de recepción y estudio de solicitud de prórroga de concesión, en terminos del articulo
194-D fracción l del la Ley Federal de Derechos.

En virtud de lo anterior, con fundamento en los articulos 73 de la Ley General de Bienes Nacionales, en relación.
con el articulo 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas,
Zona FederalMaritimo Terrestre y Terrenos Gan ados. al Niar; esta autoridad determina que en atención a la solicitud
de prórroga presentada en fecha 30 de marzo de 2016 AUTORIZA otorgar una prórroga a la vigencia del Titulo
de Concesión No. DGZF-030/02, por un plazo de 15 años, igual al otorgado en la concesión original, contados a
partir del día siguiente a aquel en el que termine la Vigencia de Ia concesión que nos ocupa

Lo anterior no es impedimento, para que esta autoridad solicite a la C. GUILLERMINA ARELLANO DELGADO,
las constancias que acrediten las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien
para que en caso de encontrar irregularidades, se vea en Ia posibilidad de ejercer las acciones correspondientes,
o iniciar los procedimientos administrativos que en derecho procedan, así como para actuar en los términos que el
marco normativo aplicable le permita, o bien solicitarla documentación necesaria para la debida integración del
expediente respectivo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros;

RESUELVE

PRIMERO-Se autoriza la PRÓRROGA del Titulo de Concesión No. DGZF-030l02, a nombre 'de la C.
GUILLERMINA ARELLANO DELGADO, por un término de 15 años contados a partir del dia siguiente del
vencimiento de Ia concesión que nos ocupa; en base a los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando
IV de la presente resolución. '

SEGUNDO.- La presente prórroga forma parte del Título de Concesión No. DGZF-03OIO2, por Io que se ratifican y se
mantienen integramente todas y cada una de las bases y condiciones establecidas en la concesión en cita.

ek

Ejército Nacional No. 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postai11320, Ciudad de México.
www.semamat.gob.mx
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N, su BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALDIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO
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TERCERO.- Se hace del conocimiento a la C. GUILLERMINA ARELLANO DELGADO, que la presente resolucion
administrativa podra ser impugnada através del recurso de revisión previsto en los articulos 83, 85 y 86 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo o intentar Ia via jurisdiccional que corresponda.

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 35 y 3-6 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese
la presente resolucion administrativa a la C. GUILLERMINA ARELLANO DELGADO, en el último domicilio
señalado para tales efectos, mismo que se ubica en la calle Corregidora MZ 9, Lote 4, colonia Palma Sola sector
FOVISSSTE, C.P. 39510, municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero; asimismo se habilitan los
dias y hora inhabiles que sean necesarios en términos de los articulos 28 y 30 de la Ley citada, para el caso de asi
requerirse en el desahogo de dicha diligencia.

QUINTO.- En atención a lo ordenado por el articulo 3° fracción XlV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se Ie- hace saber al solicitante que el expediente que se resuelve, se encuentra para su consulta en
las oficinas que ocupa esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros; ubicada
en Ejercito Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de
México. -

Asi lo resolvió y firma:

EL DIRECTOR GENn
TIMO TERRESTRE

LIc. CARL

LQWJÉNCÍCMC

Nx

Ejército Nacionai No. 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Posta! 11320,. Ciudad de México.
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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